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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

MADERO, MICHOACÁN

MODIFICACIONES  A LA  PLANTILLA  DE PERSONAL

PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2024

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA

ACTA NÚMERO DOS

En la ciudad de Madero, Michoacán, siendo las 11 horas del día 13 de septiembre
del año 2024 dos mil veinticuatro, en el salón de sala de juntas de la Presidencia
Municipal de esta localidad, para celebrar Sesión Ordinaria de Cabildo, a la que
fueron previamente convocados en los términos de ley, los ciudadanos integrantes
del Ayuntamiento: C. Juan Carlos Gamiño Avalos, Presidente Municipal; Ing.
Claudia Lizbeth Marroquín Uribe, Síndica Municipal; y, los ciudadanos, C. Mario
Villaseñor García, Lic. María Celeste Sánchez Tello, Dr. Héctor Mario Villa Vargas,
C. Leticia Saucedo Huitrón, C. Ángel Botello Talavera, C. Alejandra Pineda Salto;
y, C. Oswaldo Valle Rangel, Regidores Municipales. Sesión que se lleva a cabo
bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Primero.- . . .
Segundo.- . . .
Tercero.- . . .
Cuarto.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de las Modificaciones al
Tabulador de Sueldos y Plantilla de Personal del Ayuntamiento de Madero,
Michoacán.
Quinto.- . . .
Sexto.- . . .
Séptimo.- . . .
Octavo.- . . .
Noveno.- . . .
Décimo.- . . .

..............................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

..............................
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Cuarto Punto.- Del orden del día, el ciudadano Juan Carlos Gamiño Avalos, pide al Secretario del Ayuntamiento anuncie el
siguiente punto a tratar, relativo a las Modificaciones al Tabulador de Sueldos y Plantilla del Personal de este Ayuntamiento.

ACUERDO 01/2024

ARTÍCULO PRIMERO .- El Presidente Municipal, toma la palabra para exponer las siguientes Modificaciones al Tabulador
de Sueldos  y Plantilla del Personal, ya que se cuentan con incorporaciones de Personal Nuevo y Bajas  de Personal,
modificaciones que serán descritas de la siguiente manera:
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ARTÍCULO SEGUNDO.-  Después de analizar la propuesta de dicho Tabulador y debatirlo ampliamente, se aprueba  por
unanimidad de votos, estando todos de acuerdo en su voto económico a favor de esta moción, con 9 votos a favor y 0 en
contra.

ARTÍCULO TERCERO.- El C. Juan Carlos Gamiño Avalos, Presidente Municipal, Instruye al Secretario del Ayuntamiento se
sirva notificar a Tesorería Municipal, Despacho de Contraloría y realice la publicación de esta Acta y la Plantilla del Personal,
en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán en los siguientes tres días, como lo especifica la ley.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..................................................................

DÉCIMO PUNTO.-  No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 16 horas 50 minutos del día 13 del mes de septiembre
del año 2024, el Lic. Javier Herrera Vázquez, Secretario del Ayuntamiento, declara formalmente concluida la presente Sesión
Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Madero, Michoacán. Se levanta para su debida constancia legal la
presenta Acta, firmando de conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron.

C. Juan Carlos Gamiño Avalos, Presidente Municipal.- Ing. Claudia Lizbeth Marroquín Uribe, Síndica Municipal.- C.  Mario
Villaseñor García, Regidor.- Lic. María Celeste Sánchez Tello, Regidora.- Dr. Héctor Mario Villa Vargas, Regidor.- C. Leticia
Saucedo Huitrón, Regidora.- C. Ángel Botello Talavera, Regidor.- C. Alejandra Pineda Salto, Regidora.- C. Oswaldo Valle
Rangel, Regidor.- Lic. Javier Herrera Vázquez, Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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